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Informe de Impacto Regulatorio
 Proyecto de ley

MODERNIZA LA LEY N° 19.886 Y OTRAS LEYES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL
GASTO PÚBLICO, AUMENTAR LOS ES

Ministerio
que lidera:

Ministerio de Hacienda

Ministerios
que
firman:

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; Ministerio de Hacienda;
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Ministerio de Medio Ambiente;
Ministerio de Obras Públicas; Ministerio de Vivienda y Urbanismo; Ministerio
del Interior y Seguridad Pública; Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

Evaluación Preliminar

I. Propuesta

Descripción
Proyecto de ley que buscar modernizar el sistema de compras públicas, con el objeto de aumentar la
transparencia y la probidad en el mercado de las compras públicas, aumentar los organismos adscritos al sistema
de compras, introducir principios de economía circular generando una plataforma de intercambio de bienes en el
Estado y fomentando el uso de bienes compartidos, aumentar la eficiencia del gasto públicos perfeccionando los
mecanismos de compra del Estado, facilitar la participación de las PYMES disminuyendo las barreras de entrada
el sistema y perfeccionar el procedimiento seguido ante el Tribunal de Compras Públicas, facilitando los
mecanismos de solución de controversias entre los proveedores y el Estado.

Principales hitos
A) Al momento de publicación en el Diario Oficial: Normas del Capítulo VII. b) Resto de las normas del Proyecto:
180 días de su publicación, a excepción de: i.- Normas sobre contratos de obra y concesión y Capítulo VII entrarán
en vigencia para MOP y MINVU 2 años de la publicación de la ley. ii.- Corporaciones, fundaciones y asociaciones
de las municipalidades y de los gobiernos regionales con presupuesto anual menor a 100.000 UTM; 1-3 años
desde la publicación de la ley.

Cambios normativos

Crea
nueva
normativa:

Crea la ley sobre la economía circular en la adquisición de bienes y servicios de los organismos
del Estado, que permite la creación de una Plataforma para el intercambio de bienes y servicios
en desuso, y fomento el uso de servicios compartidos al interior del Estado, regulando los
mecanismos y las atribuciones de los organismos competentes para cada caso.

Modifica
normativa
existente:

- Ley 19886. - Ley Nº 18.840 Nuevo art. 57 Bis.` - Leyes Nº 18.803, DL 1.263 y DL 1.608, para
modificar arts 2, 19 bis y 16, respectivamente. - Ley Nº 20.32; art. 18 y 25. -Ley Orgánica de
Municipalidades; art. 65.

Comentarios adicionales

II. Descripción general
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Problema identificado
? Aumento de casos de corrupción y problemas de transparencia en las CP. (Casos Luminarias LED, Basura,
Sobreprecios en Plan Frontera Norte, entre otros) ? Falta de competencia en el mercado de las CP, que estaría
generando un sobrecosto para el Estado, según la Fiscalía Nacional Económica (FNE), por entre US$ 240 y US$
806 millones/año. ? Alrededor de un 15% del Presupuesto se transa en SCP. Mejor gestión podría producir ahorros
y un gasto público más sustentable. ? Barreras de entrada dificultan participación de las PYMES. ? Chilecompra
carece de atribuciones para administrar adecuadamente el SCP. ? Tribunal de Contratación Pública tiene
competencia limitada a los procedimientos de contratación, y aún funciona con expedientes físicos.

Objetivos esperados
1. Mejorar la probidad y la transparencia en los procedimientos de Compras Públicas. 2. Mejorar la eficiencia e
incorporar innovación en las compras públicas. 3. Establecer al análisis de necesidad como el primer paso de un
procedimiento de adquisición de bienes y servicios. 4. Implementación de principios de economía circular en las
compras públicas. 5. Perfeccionar el funcionamiento del Tribunal de Compras y Contratación Pública. 6.
Perfeccionar las funciones de la Dirección de Compras y Contratación Pública, en el Sistema de Compras
Públicas. 7. Promover la participación de las PYMES en los procedimientos de contratación pública.

Alternativas consideradas
No se han considerado otras alternativas, puesto que el proyecto de ley emana de un compromiso del Ministro de
Hacienda con los parlamentarios, en el marco de la tramitación de la ley de presupuestos para el Sector Público
2020.(ley Nº 21.192)

Justificación de la propuesta
la justificación de las principales medidas del proyecto es la siguiente: a) Ampliación del ámbito de competencia de
la ley: El Sistema de Compras Públicas busca generar transparencia en las compras públicas, uniformar normas y
procedimientos para facilitar la participación de oferentes, entregar información de fácil acceso para los
proveedores y evitar duplicidad de gastos en sistemas de compras, para generar mayor competencia en el
mercado de las compras públicas, disminuir los precios que paga el Estado por los bienes y servicios que utiliza,
para disponer de mayores recursos para satisfacer las necesidades los habitantes de Chile. Por ello, debe
ampliarse el ámbito de competencia de esta ley, `para que estos objetivos sean cumplidos no sólo por las compras
de la Administración del Estado, sino de todos los demás organismos públicos. b) Aumentar la eficiencia e
incorporar innovación en las Compras Públicas: Un objetivo principal del Sistema de Compras Públicas es generar
mayor eficiencia en las compras públicas. Por ello, siguiendo la experiencia comparada, y en especial, la Directiva
Europea de Contratación Pública de 2014 se proponen nuevos procedimiento de compras que se adapten mejor a
nuevos bienes y servicios que surgen, y faciliten el gasto público en innovación. c) Reducir las barreras de entrada
al Sistema de Compras Públicas: Pese a que en Chile la participación de las PYMES es relevante (95% de los
107.000 proveedores registrados), que adquieren más del 50% de los US$ 12.655 millones (2020) transados en el
sistema, persisten barreras que dificultan su participación, como la solicitud de garantías innecesaria, solicitud de
antecedentes con los que el Estado ya cuenta, y la necesidad de mayor asesoría y acompañamiento para reducir
brechas con otros competidores.

III. Afectados

Afectados Costos Beneficios

Personas
naturales

No No

Consumidores No No

Trabajadores No No
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Afectados Costos Beneficios

Empresas No Sí

Micro,
pequeñas y
medianas
empresas
(Mipymes)

No Sí

Sector público Sí Sí

Detalle afectados
1.- Costos: El sector público requerirá de adaptarse a estas nuevas nuevas normas, lo que requerirá de
adaptaciones y capacitaciones, tanto los comprador de los 850 organismos públicos afectos al Sistema, como
aquellos que se integran al Sistema, incluyendo el Congreso Nacional, el Poder Judicial, y las Corporaciones y
Fundaciones Municipales y Regionales. En virtud de lo anterior, en los artículos transitorios se otorga un mayor
plazo para las Corporaciones y Fundaciones Regionales y Municipales mas pequeña, de hasta 3 años para
aquellas con presupuesto menor a 50.000 unidades tributarias mensuales. 2.- Beneficios: a) PYMES: Si bien
actualmente la participación de las PYMES es elevada (95% de los 107.000 proveedores inscritos) el proyecto
incluye medidas que benefician directamente a las PYMES, porque reducen las barreras de entrada al Sistema,
tales como el permitir el pago al momento de realizar las compras en casos determinados, o evitar exigir garantías
en los casos en que estas no sean necesarias. Además establece la facultad de Chilecompra para que, en
conjunto con CORFO y el Ministerio de Economía Fomento y Turismo asesoren las PYMES y fomenten su
participación en el Sistema. b) Empresas: El proyecto aumenta la transparencia y la competencia en el sistema, lo
que beneficia a las empresas porque reduce las asimetrías de información. Asimismo, al mejorar y uniformar el
proceso de elaboración de Planes de Compra permitirá a los proveedores anticipar mejor la demanda de
productos y servicios, y ofrecer mejores precios. c) Sector Público: El aumento de los estándares de transparencia
permitirá reducir la corrupción en el sector público. Asimismo, las medidas para aumentar la competencia
permitirán reducir el costo de bienes y servicios, y por tanto, dejar mayores recursos disponibles para satisfacer
otras necesidades. Asimismo, la Plataforma para el Intercambio de Bienes en desuso permitirá al sector público
reducir el gasto en bodegas y galpones, adquirir bienes a un menor precio, y en algunos casos, recuperar parte de
la inversión realizada para adquirirlos. En Estados Unidos, la Plataforma GSAXccess desarrollada por la agencia
General Service Administration con este objetivo genera transacciones por cerca de US$ 1.000 millones al año.
Por ulitmo, la mayor implementación del uso de bienes compartidos, en bienes como infraestructura de servicios
de información, licencias de tecnología y otros bienes y servicios también permitirá generar mayores ahorros y
facilitar la gestión pública.

Aplicación
diferenciada
a Mipymes:

No

IV. Costos Esperados

Tipos de
Costos:

 

Costos
financieros
directos

No
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Tipos de
Costos:

 

Costos de
cumplimiento

Sí

Costos
indirectos

No

V. Impacto Neto

Distribución de los efectos esperados

Región:
No tiene impacto específico por región.

Sector Económico:
No tiene un impacto específico por sector .

Grupo Etario:
No tiene un impacto específico por grupo etario.

Género:
No tiene un impacto específico por género.

Magnitud y ámbito del impacto esperado

Ámbito Magnitud

Empleo Nulo

Libre
competencia

Medio

Medioambiente,
sustentabilidad y
biodiversidad

Bajo

Comercio
exterior

Nulo

Estándares y
acuerdos
internacionales

Nulo
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Ámbito Magnitud

Innovación,
desarrollo
tecnológico y
científico

Bajo

Desarrollo
regional y
descentralización

Nulo

Minorías Nulo

Equidad de
género

Nulo

Salud Nulo

Orden y
seguridad
pública

Nulo

Acceso a la
justicia

Bajo

Reinserción e
integración social

Nulo

Defensa y
seguridad
nacional

Nulo

Paz social Nulo

Desarrollo
productivo

Bajo

Derechos
humanos

Nulo

Migración Nulo

Educación Nulo

Desarrollo
logístico

Bajo

Brecha digital Medio

Desarrollo
cultural,
patrimonial y
creación artística

Nulo
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Comentarios adicionales
Sin comentarios adicionales.


